
V i é m o s T de Junio. INTJlVf. G S . 

. DE LA PROVINCIA DE 
Se suscribe a este oeriódico en la Kmlaoeion. casa de I). JOSÉ G. UEDONDO.—calle de U Platería, n." 7.—á 50 reales semestre y 30 el trimstree. 

Los anuncios se insertarán á medio real, linea para los suscritores y un treal linea páralos que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los i números del Boté' 
ti» queeorrespondmt al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá kasta el reaibodel número sit/uiente. 

• Los Secrétanos cuidarán de conservar tos Boletines coleccionados ordt-
nadnmente para su enmadernacion que deberá verificarse cada aiJo.=EI Go-
beroailor, MANUEL ROOBIGUE?, MONDE. 

i » A R T E O F X d X A . 3 

mmms DEL mmm mmm. 
S. M. la Reina nuestra Señora 

fQ. I). G.J y su augusta Real fa
milia conlinúan en esta corte sin 
nuredad en su impértanle salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO.—NEGOCIADO 2.' 

CIRCULAR.—Núm. SOS. 

Los Alcaldes de esta pro
vincia en cuyo dislrito munici
pal se encuentre Dionisio liaca 
Baldeon, sargento licenciado, 
Lijo de Pedro y de Jos fa, se 
servirán participarlo á este 
Gobierno, con objeto de remi
tirle en su dia los alcances ([lie 
le resulten en la liquidación de 
su cuenta, coii arreglo á la ley 
de 29 de Noviembre de 18o9, 
á cuyos bencücios se baila aco
gido el citado individuo. León 
C de Junio de 1867 . -E l lio-
bernador, MAKUEL UODIUGUEZ 
MONÜE. 

la mimt de cobre ' 'llamada Peíaqui. 
sita en término comim del -pueblo 
deStínu, Ayuntamiento de Láncara. 
ni sitio de las capillas,-y linda al 
Norte tierra de Pedro Fernandez.' a| 
Sur bienes de Juan Lupes. Este y; Oes
te con paste común; hace la desig-
uticion de las citadas des pertenen
cias en la furmasiguienle: se tendrá 
por punto de partida el de la calicdta. 
desde ella se medirán 50 metros en 
dirección Oeste fijan José la 1.' estaca, 
á los oUO metros de esta en direc
ción Norte la 2.\ á los 200 metros 
de esta en dirección Este la 3.', á los 
60Ü metros desde esta en dirección 
Sur la i.", á los 200 metroseu dir;c-
ciou Oeste la o.', a los 100 melt-os de. 
esta en dirección Norte a« >-!icu»'ntra 
ta 1.',quedando asi furimnlo el rectán
gulo de las dus pertenencias. 

i modo el rectángulo de las tres perte
nencias solicitadas.. 

| Y habiendo hecho constar este 
interesado. -que tiene, realizado el 

. depósito prevenido por. la ley, he ad-

. mitido por decreto de este (lia las 
. presentes solicitudes, sin perjuicio de 
- tercero; lo que se auuncia por medio 

del presente pura que en el término 
, de sesenta dias contados desde la fe

cha de estos edictos, puedan presentar 
en este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó paite dél terreno solicitado, 
según previene el artículo . 24 de la 

; ley de minería vigente. León 3 de 
' Junio de 1807.=¡J{uiiueJ ílodriguez 
! Manye. 

DON MANUEL KODRIÜL'EZ MONd'E, 
Gobernador de la provincia de León. 

Hagoscber: que por D. Pablo Ja-
cobo Ferniiudez, apoderado de D. Ma
nuel Pelnyo Gonzidez. vecino de esta 
ciudad, residente fn la misma, calle 
de la Plaza mayor, núm. 3, de edad 
de 36 ufuis, profusión empleado, se 
ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 3 del mes de ia fccha á las 
diez de su mttfunn, una solicitud de 
registro pidiendo dos pei'teneucius de 

Hago saber: que por I). Pablo Ja-
cobo Fernandeü, vecino de esta ca
pital, residente en la misma, calle 
Nueva uúui. 3, de edad de SU ailos, 
prefesion emplettdo, estado oisado, 
se ha preseutado en la sección de Fo
mento de est̂ 1 Gobierno de provincia 
en el dia 3 del mes de Junio ú las 
áUl de su mañana, una solicilml de 
registro pidiendo tres pertenencios 
de la mina de minetal de hierro lla-
uiada Ternil'i. sita en término común 
del pueblo de Villateliz, Ayunlainieu-
lo de La .Mujúa, al sitio de lusburre
ras, y linda a todos rumbos con terreno 
coiíiuii, cuyo mineral se halla descu
bierto en una calicata; hace la desig
nación de las citadas tres pertenen' 
ciasen la forma siguiei.te.' se tendrá ! 
por' punto de partida el de la calicata, 
desde él se medirán 7(10 metros en 

[ dirección Usté y se colocará la 1.' es
taca, á lus 300 mellos de esta en 
dirección Sur la 2 ', á los 1.Ü00 
metros en dirección Oeste la 3.', á los 
300 metros Ue esta en dirección Nor
te lad. ' .á lus 7o0 metros en direc
ción Usté se encuentra el punto de 
partida, quedando formado de este 

DE LAS OFICINAS DB HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de luprovincia de León, 

I-Iipotooas. 

Por el Ministerio il« Hacienda 
se ha publicado en la Gaceta de 
Madrid correspomlienlu al 21 del 
actual, la Itcal orden siguiente: 

«limo. S i . ; He (lado cuenla á 
la llema f>\. O . g.) de la comu
nicación do V. 1. do 11 del actual 
piopuiiiendo la concusión de un 
plazoimprorogable para que losque 
se hallen en ilescubiei lo del pago 
de derechos de hipotecas por tras-
(aciones do ilomiiiio los s/ilisfagau 
con absoluta relovacion de multas, 
Enterada S. M. y considerando: 
|inniero, qua el excesivo núme
ro de expedientes que en solicitud 
de perdoti de aquellas se ha eleva
do en todos tiempos y circunstan
cias ¡i esto Miuititerio proponiendo 
su coodenaciou, reclamaba la re
forma delalcgitlaciou penal, pues
to que su excesiva severidad era 
el fundamento, tanto de las solici
tudes como de las concesiones de 
acuella gracia.- según que seme

jante ahusiba práctica 'lebc desa
parecer, merced á la dispusicion 
consignada en la base i."do la le
tra I!. de les presupuestos del 
próximo uAo^conómicn, si mere
cen estos la aprobacinn del poder 
legislativo; tercero, que siendo 
miitlios Insinleirsudos que se en
cuentran en el caso de no haber 
satisfecho á la Hacienda los dece -
clius de hipotecas correspondien
tes á traslación de doinimu á su 
fjvor verificada", una gran parle 
de ellos igiiorará el castigo que les 
espera, ll>'ga>io el caso indicado, 
por no h 'ber cumplido con aquel 
deber; y ccarlo, que atendida, | ¡ -
nalmeule. (a coslíiuihiv de con
ceder un plazo ó prórog.i general 
para que los que se luí asen en el 
citado caso |«i'i.'Sei!leii los documen
tos ilc ti'aslaeioii de dominio r.l 
pago del impuesto con relevación 
(ie multas, es Imy mas que nunca 
convenieute acordar igual Lonee-
ciou para i|iii', una vez aprobada 
la Ji-y de presupuestos del ano pró
ximo eciiiiómicn, un pui'da aducir
se ni el mus h've pretexto que so 
opoaga al piiuliial cuinplimieulj 
de (a citada buso 4.' y a la exac-
cimi pul'consiguiente de las multas 
lliputecai ias en que se incurra, ha 
temdn á bien S. i l . de conliM ii i i-
dad cnii lo propuesto por V. 1. 
conceller como plazo improrogable 
hasta el 30 de Junio próximo par.i 
que los interesados que se hallen 
cu descubierto para con lailacien. 
da de los derechos de llipnlfüas 
conespoiid¡(?iiU'.s á traslaciones d<i 
iloiuinio puedan satisfacerlo con 
absoluta relevación de multascoin-
prendiendo esta gracia á todos los 
(lile, habiéndola solicitado se eu-
cuenlren sus instancias peimieutes 
de resolución; en la inteligencia du 
((mi trascurrido el referida 30 de 
Junio se exigirán irremisiblenum-
te ias multasen que se incurra. 

De Heal ót'deu lo digo á V. 1. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. inurhosaflús.-
Madrid l o de Mavo de 1807.—lijr-



z.inallann.—Sr. Oiroctor gnneral 
de conlrilicifimics.» 

Al inseil.ir la ¡mliTinr Ueal 
órdeu ilclxi llamiir l¡i ¡iliMicion ile 
Jos conlribuyunU's sobre el espinlu 
•le dicha ili..[)Hsicii)ii ijiie no «s 
fitro qiieel <'.e. ¡iin|il¡iir linslo el 30 
de Junio próximo el plazo para la 
)>reseiiUcioii de docuiiieiilos á los 
Jiquiilailori'S y ol pago de derechos 
hipotecarios, siundo como haslí) 
aquí polnstulivo en los intüiesa-
dos l;i presenlacion de dichos do-
cumeiilos en los Registros de la 
propiedad coii arreglo á la ley v i -
gen le. 

Pueden acogerse á los benefi
cios que id Gobierno deS. M. dis
pensa á \t pruinsert» Iteal orden 
todos los con Ir ib u yentes que re 
sultan deudores con anterioridad 
á lá fecha de su publicación, bien 
sean conocidos 6 iguorauilo sus 
débitos y sea el que quiera el esta
do en que se hallen los expedien
tes que se hubiesen incoado para 
liacer efeclivog los descubiertos y 
multas impuéstas. 

'''Aunque 'lá simple publicación 
de la nlerifionada IteaUórden bas
ta paro llevar al ánimo de Iug.co.ir 
Iribuyenli's los bonelk'ios que dis-
]iensa, me ha parecido debia ruco-
memlarlos, lUmiu- sobre ellos la 
atención de los qile se encuentren 
«n descuÜierlosy advenirles que 
por morosidaíl ú otras causas 
dan lugar aqu í trascorra el pla
no señalado, desde el l .0 dé J u 
lio soexijirá, de un modó tan eiiér-
^ico' la responsabilidad que no po
drá menos de hacerse efectiva, sin 
que puedan paraiizfr la.gestinn ad-
raiuistiativa escusas ó pretestos 
por razonada* que pretendan pre-
•ssclarse. 

Lo qtíe he acordado so inser
te en el 'periódico olicial para c o -
liocimieuto de todos y endii uno de 
aquellos i quienes puede inleresár. 
LÍOII 28 de M iyo de I8G7.—SB-
gisniundo García Acebedo. 

— 2 — 

SKKOION DE PROPIEOADESi—CON-
TBIBUCIONES. 

ANUNCIO. 

Siendo necesario para 'for
malizar la conlribucion territo
rial quo en d corriente año 
ficonómico d6 1866 á 1867 
lia sido iin[itiesla á los Bienes 
Nacionales, lactialno ha podido 
(•tecttiarsfc hasta ahora por falta 
«lecrcdilolegislíitivo en el presu
puesto actual, osla Adminislra-
oion para cumplir con lo man
dado por la Superioridad ha 
acordado prevenir á los Alcal
des constitucionales y recauda
dores de los Aytinlamienlns de 
la provincia remitan en el tér

mino de ocho días á esta ofi
cina las relaciones duplicadas 
con los talones correspondien
tes según está mandado en 
diferentes ocasiones, con sepa
ración de los bienes dé secues-
Iros, estado, encomiendas y 
clero, para en su vista formar' 
y remitir á la Superioridad la 
nota délas cantidades pendien
tes por dichos conceptos, para 
que la misma pueda reclamar 
las sumas necesarias para su 
abono, teniendo en cuenta que 
no son admisibles los talones 
por contribución de fincas ena-
genadas por el Estado. León 3 
de Junio de 1867.—Segis
mundo García Acevedo. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S , 

A Icaldia constihicional de 
Saélices del Rio. 

' Terminado el repartimiento de 
la conlribiíción terrilórial de este 
AyunUmieíUó, para e l ' próiiino 
uño ecoiiómicó de 1867 á 1808, 
su' hiilla 'de mañiliest'ri en lá Secre-
taria dél mismo pioí término do 8 
dias á contar ilesde la insércion dél 
presente anuntsio en el Boletín 
oficial dé lá provincia, á h'n deque 
en dicho término puedan los con-
lubuyenlos réclairiar de agravios 
respecto al tanto por 100 que ha 
calido gravada la riquezo; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo 
no serán atendidas las. que- pro-
(luzcan, y les parará el perjuicio 
que es cunsiguiente. Sahelices del 
Rio 25 de Mayo de l 8 6 7 . - : l í l A l 
calde, I*ablo Fernanlez. 

Alcaldía constilucional de 
Caslrillo. 

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial para el 
próximo ario económico de 1867 al 
1868, se' previene á todos les ter-
ralementes y demás contribuyentes 
d<;! mismu, que permanece espues-
to al público por el termino de 10 
dias en la Secretaria de esta Ayun
tamiento, despulís de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, a Un de los 
que se crean á jrraviailvs presen
ten sus reclamaciones en aquella 
oliuiua, pasaros los cuales sin que 
lo veriliqucn, les parará el per
juicio que no se podrá remediar. 
Caslrillo y Junio 2 de 1867.— 
Manuel Colados.—Alanasio Cle
mente, Secretario. 

Alcaldía cmstitucional de 
Vegariensa. 

Terminados los trabajos de la 
reclilicacion de riqueza, base del 
reparliroienlo individual de con
tribución territorial, cultivo y ga-
naderia, para el próximo aflo.eco
nómico de 1867 á 1863, se'pro
viene á lodos los terratenientes 
interesailos, que aquid documento 
permanecerá al pública) en poder 
del Secretario de Ayuntamiento 
por lérmino de 8 di^s, contados 
desde la inserción del presente en 
el Bjlelin olicial de la provincia 
para oír reclainacionos justas y pa
sado sin verificarlo les parara el 
j)Vrjnicioque legalmente haja lu -

jgaf .' Vegarieiiza 50 do Mayo de 
Í1867;-¿.BI Alcalde, Elias Mallo. 

A Icaldia constilucional de 
S . Esteban de Valdueza. 

Terminada- la rectificacian'ífel 
amillaramiento que ha de servir 
de baso parael repirtimienH)' ter

ritorial del entrame ailo económi
co de 1807 al 1S68, se halla de 
manifiesto en esta íiecrelaria por 
el término de 10 dias, en los que 
pueden los interesados1 hacer las' 
reclamaciones que crean coriye-
nirles; pues pasado dicho térmi-; 
no desde este-anuncio en el perió
dico olicial un serán njilas. íiau 
Esteban y. Junio 5 de 1867.— 
Manuel TaüZos. 

A lcaldía' constitucional de 
Villamoratiel. 

D. Marcos González, Alcalde consti
tucional del Ayuiilaraicnlo de Villa-
moraliel, hace subur: 

Que no habiéndose presenlailo 
licila.iores para la construcción de 
l.i casa de escuela del pueblo de 
Gnijali'jo de este municipio, se 
anuncia otra subasta para el (lia 
29 del corriente á las dos de la 
larde en el sitió de costumbre del 
pueblo de Gnijahíjo, cuyo remate 
se verilicará ante el Sr. Alcalde y 
Regidor sindico y Sacrelario de ¡a 
corporación, bajo el pliego de con-
dicionés y pliino delSr. Arquitec
to de la provincia que está dema. 
nifiesto en la "^sadel Ayuntamien-
lo. Les \\oi\...lores que en ella ten
gan interés podrán presentarse en 
su día y hora, : y antes enterarse 
del pliego de condiciones y plano. 
Villamoratiel á 4 de Junio de 
1887.—¡El ' Alcalde, Marcos Gon
zález. 

D E L O S JUZGADOS. 

Licmciaio D. José Muría S a n 
che:, Auditor honorario de Ma
rina // Jae; de primera instan
cia de esta ciudad "de , León y 
su p a r t i d o . ^ - \ > ¡O . 

Hago sabengí qnéjs iír'-yirtu l de 
autos ejecutivos 'qns .penittD en 
este Juzgado á jnstanciá da Dxi 
Perfecto Sanche&'jfocino de esti 
ciudad, contra Antolin López, que 
lo es de Pala:¡i» de Torio y los lio-
rederos de Cayetano-López, sobra " 
p-'go de 1.080 rs., prósnMontes 
de empréstito, .ae stean á pública 
subasta los bienes muebles, se -
iHoyienles y.raices siguientes: -

Un arca •tí'e'rchopo, de cabida ' 
do 8 cargas, tasada en 120 rs. 

Una alacena de chopo, en 40 
reales. . . . 

Un: escaio.:de Vrespaldo, - en 12 
reales.;. ,. '• 

Oíros dos e§oáfi,os,<Ie respaldo,-
en 85 rs.. . . . ,•<••• . -

Un basar de'cbppo.' en 50 rs. 
Dos arcas grandes de chopo, en 

210 rs. 
Otra arca chica, en 20 rs. ' • 

. U i buey negro, de 8 anos, en 
400 rs. . - : ; " ' . 

Otro, buey, igual peí»,,, de 6 
aftus, en 600 rs. ', 

Una tierra trigal, , regadía, de 
media fanega á do llaman el prado ' 
de las eras de solavilla, en 900 i 
reales, . - • . .'-r-

Otra tierra trigal regidla,; al 
sitio de la Xerna, cabida de 5 lie-
Diinas/ en S.GOO.TÜ. ' 

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
interesarse en .la adquisición (le 
los referidos bienes, acudan pol
lo relativo á los muebles y seuiii-
vieutes al pueblo de Palacio de 

I Torin, donde tendrá efecto el re
mate el dia 17 del corriente y ho
ra de las once de su mafl ina, ante 
el Juez de paz y Secretario de Gar-
ral'e; y por lo relativo á las raices 
en.el citado pueblo de Palacio, o 
en la sala de audiencia de este 
Juzgado donde simiiltineamente , 
se veridearán los remates el dia 
26 del corriente y hora de las on
ce de su miñana, á hacer las pos
turas qué creyeren oportunas. Da
do en Leou á l ." il« Junio de 
18C7.—José María Sánchez.— 
Por mandado de S. S. , Pedro.de 
la Crbz Hidalgo. 
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DE LAS OFICINAS DE DESAUORTIZAMO*. 

COMISION P i l i N C l P A L DE VENTAS DE BIENES NACIQNALÉsi 

D E LA PRIIVIIÍCIA Df l LRÍJN. , 

Rcliicion de fos censos ciít/fi redención' ha apriéwh h Jtwla-pr'iinnci'il de Ven-
í'ts en sesión de Ifí del corriente, con ttrw/la á las facultades (¡nn la conce
den tus Inyei de 27 de .Febrero de 185(1 y 11de Marzo de ISiíO, según lis 
t i ¡m establecidos por tita útliina. 

Númoro •'• ' • M conver-
• .tiiíl - . ' - : , • • • , liü.o «..ine-
(•s|n(- Nombro rlol níinsualista, su vcciiifiod, corporación do láiiwi. Capila!, 

<\ ii'jiti'. ijiie jivtn't'ilc y t'iiniii) ñ rítüui t>i\' osprni'. Esc, ftiils Esc' ¿Mds. 

BIÉNEá bííL ESTADO.—CLEliO. < " 

10 D.'Maíiii'ü Goaulra M.ir(|iies, da Almiicara, En-
coiiiiiMiila ríe Oibifru. • 

1303-: Mi'í-uu'l A.n.tlic.u.' dü'i'ünfeiTacla; fábrica dé San 
- • ' Pfdroife PoiifertáO»'. • 
• l!jC.6 ,. Juiin CüsaJü. id üennandad Eclesiástica déla' 

misma. • " *• ' • - '• 
..1BS7 . SiuiiMi.di! Mufilas. da Congosto,'¡CmivciUo de.la 

, Pi-Bii. una fanega un' c'ulumiii 2. enanillos: 
• ' "ééuteoQ." ' ' • ' ''' ' ; 

]!i(i8 Galiriel (¡unuilet y 'otres', id., .Cufradui da Arii-
masdsCunpislu, 8 cantaros louuaihilos mosto. 

1589 Matuo.Vlaiiiisz,deSmilalla, fabrica déla Eiioind' 
. d a l'or.f'Mrada . . 

1870 Ganadio. ía(ii!U8."du San Eiteb-in da Valduaza, 
' l'abiioú dol misiuó, un oanlaro 18 ciiiirlillos 

IBuStol' '• • ' ' '' ' 
1S7I Jliguel Jañiiz, de Congoíto,.cofradía de animas 

<¡el mismo,,: una, f,iiic¡ga,tri¡jo y.iiin cántaro 
mosto,. . . , - i . 

J87Í. Isidoro Riliz. de 'PonfcrVada, Uurniaudud ocle-, 
siaslica.de l'n misma. 

li¡73: ' I-uis tóuuilla; id.'id. • " • , •'. ' 
JiiTl IVdro Mvem.-dv OimíKmnya. Monsslorh de • 

Carracrtlo...B ijelemiues Irigo.;., ¡ 
1675. Uiis. Muaula, da. l'oiifcrrada. Tercera Ordea de,.. 

(«'misma".''. : •', ."•,' 'i ' -
"1")78' 'Manual Taoces, de S. Esléban de Valdueza, San-

luaruTde Villaimevu." ' ' . 
1877 Antonio.Valluiliu y compañeros, de Congosto, 

Fabrica del mismo uii cinláro muslo 
1378 Valerio .Pérez, ile S.CIemtnlo de Valduaza, Santa ' 

Clara di'Aslorga. 
1579 Felipa lleguéro, de Cáslropodarae, Fábrica de 

¡iembibre. 
1380 Anselmo Alvarcz, (la San Lorenzo, Hermandad 

. eclesiaslica 'da VoníerraiU. / . •• . . 
: 1581 Manuel l'ernandcz. de CaslrupoÜame. S. Miguel 

de las núeñás. 
.1382 Pascual González, do Villar de.los Barrios, fá-

• brica dá Campo, ' . •. 
1383 Mnlias Sierra,- ue Posada del Rio, convenio de 

San Miguel |le las Dueñas. 
1384 . Francisco Carral, de Vega do Veres, concep

ción de Poiiferrada'. 
1585 Policarpo V'alcarcel, de Villar de los Barrios.id. 
1586 José l.i)(Jtz, de Pool'errada. S. Agiis'tiu del mis

mo. 2 fanegas trigo (lúa fanega i) clms. cenliMio. 
1587 Tirso Parra, do llioferreiro, Ntm. Sra. da la Ve • 

g.i dc'llurieuas, una ¡anega.Irigu, 
1588 Lázaro Juárez, de Kimr, Ó . Pedro'de Uonl'S. 

una t'iiiega trigo una fanega cebada y 2 ga
llinas." • 

1389 Valerio Pérez. deS. Clámenle dejaldoeta. id., • 
í la liegas centeno: '. 

1890 Mamiela Fernaiidez, S Esteban de ¡d. id., 2 
cantaros 1 cuartillos muslo. ' 

1391 Alaiiasia Hid.ilgii, VilUiiiueva de id. ¡d., 4 cán-
laros 18 cuai tillos mosto. 

\ \ 1592 Euaenici Rndriguez y compañeros, de Viñales, 
^ Fábrica del mismo, li onzas cera. 

1393 Manuel (¡onzaler. y corapafieros; dé Almázcara. 
¿i. Jliijuél de las Dueñas. 

1591 Benito Valcarce., de ViUanuevo de Valduez», 
;3j convento de'MuiUes, 6 celemiues 3 cmirtiluis 

centeno. 
1595 Marcos Iticsco, de Tremor de Abajo; con venlo 

de Cerezal. 
1596 Pedro Arias, de Valle y.Tcdejo,.San Jlig-uel de 

las Dueñas. 
>' Í597 Isabel FeiuauJci. de S. Andrés de Honlujos 

convént.-. O - : ' ; ..uvdo, 3 celemines trigo. 
1598 Metro Ti;-:;- ; ¡; . . C ;̂icnpcion dé í'nuíerrada, 7 

Ceíutiv.-» - .'--Í;MUU:I.trigo. 
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1940 
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Pedro Arias, do Valle y Tedejo. S. Miguel de las 
Durfiii. 

Manuel Díaz y compañeros, de Viñales, fabrica 
dn ¡áantilmilez,, 

Josú lleiiumulvi, de Villar de lis Barrios, S, 
Agustín de Ponfei'raOa: 

Anlouio Lupuz, de Valdafrancos, S. Pedro de Mon -
tes. 

Anlunio Volcarce. de Villar da los Barrios, Cón-
cepciou de Pouferraua. 

Galilea y Lorcnio Liipez, de S. Cristóbal, S. Pe
dro de Monl'.'s 

lienilo Arias, de Vaidefruncos. id. 
Audiés Jafiez. 

las Ducllas. 
Juan Asenjo, 

Moiiles. 
Den! io Arfas y compañeros, id., fabrica del 

tiuismd. 
Aulumo López 

de Posada del Uio, S. Miguel de 

de Valdcfrancos, S. Pedro de 

id , id. 
Manuela Vallinas, Pouferrnda, fabrica Nira. 

ora do la Enema. 
Alamisío IvA'iiaiuleí. y compañeros, de Campo, 

Convento de Carracedo, una f. 8cels. centeno. 
Rita Fernandez, de S. Audiósde MOntíjus, id., 

3 celeiiuncs trigo. 
La misma, id., id., un celemín'2 cuartillos Irigo. 
La misma, id , id., 6 celemines Irigo. 

•• Andrés Vuelta, id , id., 3 celemines Irigo. 
El mismo, id,, Concepción de Poiiferrada, una 
' 'fanega Irigo 

" Kraiiciseo NuiitZ, id., convento da Carracedo, 
una fanega 3 ce.omines centeno. 

Benito Valcarce, de Vnlauuuva de Valdueza, S. 
• • Peviro de Mmiles, 10 celemines 1 y uwdio 

cuarlillos ceuleuo 
Jliguel Vaz(|uez, d.. Clemente de id., id., 3 

cuuturus 4 cuartillos mosto. • • • 
Fermiu Feruandez, S. Andrés ds Monlejos, con

vento de Carracedo, 2 celemines y uu cuarti
llo Irigo. 

Juan de Caslro, Poiiferrada, convenio de San 
, Agusliu de id., 9 celemines tngb. .:.- — .' ; 

'haber FeriuinUtiz, S. Andrés de Moiitejos. coo-
vento dé Carracedo, un celemiu 2 cuartillos 
digo. 

La mUma, id., id. 6 ee'.einines trigo, 
. Aluiiuel Pecios, Salas de la Rivera, Smo. da San 

Andrés de Ponferrada. 
Anlouio Cafiuelii y compañeros, de Sacedn, rec-' 

loria del. mismo, ' . 
José .María Fierro, de' S. Esteban de Valdueza, 

. Concepción de Ponferrada. 
Miguel Feriiandu, de S. Miguel las Dueñas. 

, convento del mismo pueblo. . 
José Alvarez, deS. Lorenzo, fabrica del mismo, 

6 celemines centeno, un escudo 200 milésimas. 
José Alaria Fierro. S. Esteban de Valdueza, con

cepción de Ponferrada. , 
Gabriel Rodríguez, de Pombriego. fabrica del 

mismo. 
Julián 'Jomez, id. id. 
Denito Folgado y compañeros, de Calamocos, 

Concepcini) de Ponferrada. 
Manuel Cuadrado, de Correnes, id. 
Pedro (jarcia Huerta, de Folgoso de la Ribera. 

Fabrica del mismo. 
Felipe Solis, de Pciarania, Concepción de Pon-

ferrada. 
José Sánchez González, de Congosto. Cofiadia 

de animas ilcl misino, 
Ramón Arricochea, de Almazeara, Cofradía de 

animas, 
Manuel Marqués, de Cubillos, S. Miguel do 

las Dueñas, una fanega 6 celemines trigo y 2 
gallinas. 

Benilo Marqués, id. id 6 celemines trigo 3 ce-
Ifinines centeno 2 gallinas. 

Crislobal ll.inos, id., id,, 3 celemines Irigo. 
Miguel Marlinez, id., id., 5 celemues Irigo. 
Giíilliinno Tctmcnun. de Casti'oi[uilanie, fabrica 

(le Veres 
Agnpito Calvete, de Calamocos, convenio de San 

Miguel do las Dueñas, 9 celemines tugo. 
Loreuzo Palacios y compañeros, id , id., ¿cán

taros muslo. 
Malro Diez y compañeros, de S. Andrés de 

Monlejos. convenio de Carracedo, una fanega 
9 celeuiines trigo. 

Antonio Arias, de Valdecaflada, cabildo de-As-
lorga, 2 fanegas centeno. 

2.642 

1 800 

1 300 

1.812 

4 500 

< 600 
> 550 

• 677 

• 300 
1 8110 

10 . 

4 448 

. 934 
. 467 
1 87| 
» 938 

3 742 

• 667 

33 025 

22 300 

16 250 

22 65» 

56 250 

7 •300 
6 875 

8 462 

62 50Q 

3 730 

22 800 

208 333 

68 431 
11 674 
5 837 

23 s n 

11 700. 

46 775" 

10.261 

2 306 33 476 

1 712 21 400 

. 701 8'762, 

2 806 35 073 

> 168 

1 871 

3 300 

• 500 

» 9 Í8 

. 230 

2 334 

.' 921 
. 824 
1 050 

4 950 
1 050 

1 630 

• 659 

» 400 

3 300 
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11 330 
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13 123 

61'875 
20 625 
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41 250 

6 427 183 893 

3 352 41-000 
• 825 10 313 
1 375 17 187 

• 200 2 500 

2 806 35 075 

1 102 13 775 

6 318 100 730 

5 338 66 725 
(Se coiilitiuará.J 
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C C i m E l R I A liEFCKDOS D E L PnESÜPUESTO PROVINCIAL. 

P agos hechos por cuenta del presupuesto provincia l del año económico 
.</el8t¡6 a « 7 , duranleei mes de Muyo próximo pasado. 

Esc». Mils" 
SECC ION 1.'—CAPIT ULO 1.-

Jí material dp la Secrelaris de la Dipuiacion y Consejo. 
A AiijUiUctc y Delmeanle. 

IOG'606 

.A calamidades. 

CAPITULO 2.* 

CAPITULO 5.* 

k Inslilulo de 2.' enseñanza. 
A Esi uela iioruial. 
A ln.-pettor de Escuelas. 

CAPITULO 6." 

A Junla provincial do Beneficencia.. 
A H"S|iilal de León. 
A Hes|)icio de id.. 
A id, de Aslorga.' 
A id, de Poiil'errnila.. 
A casa ,de malernidad^ 

SECCION 2.—CAPITULO a."' 

A dii.eclcr de canáucs vecinales. 

CAPITULO 4.° 

A Granja provincial y su guarda.. 

T O T A L . 

300 

67o » 
seo » 

700 
l.(i<l-2 
9.300 
S.OOO 

ísSO 
aoo 

4— 
de 1858, se anuncia vacanle la 
escuela superior de niños de la 
Pola de í-iero, dolada con el suel
do de eiiHlioeienUis treinta escu
dos anuales, liabitaciou capaz ju 
ra el iiiiie.-lni y su lamilia y 1¡IS 
i'i'ti'iLiuoionesde los niños que |iue-
dan pagarlas; la cual !n dé pro
veerse por oposición end e los as
pirantes que reúnan las condicio
nes présenlas en la misma-

Los egeroicies de oposición 
tendrá lug.ir un Oviedo, después 
de nanscuiiido un mes desde la 
publicaciuu de este anuncio en el 
Boletiu olicialde la provincia.Tres 
dtas por lo inénoft antes de con
cluir dicho plazo, los aspirantes 
presenUran sussoiieilinies, acom
pañadas de la .relación documen
tada de sus mént-is y sei vicios y 
certilicaeioii de su buena conilucla 
moinl y religiosa, a la Junta pro
vincial ile instrucción pública. 
Oviedo 1.' de Junio de 1867.— 
Ei Rector, León ¿alinean. 

-624 

11.440 663 

León 1.° de Junio de 1867 . — E l Contador de fondos provin
ciales, SalustianoPüSudiUa.~\.°B. '—El Gobernador, Mongo 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Distrito Universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE LEÓN. 

De conformidad á lo dispues
to en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, se anuncian va
cantes las I'scuela» siguientes, 
que han de proveerse por concurso 
filtre Jos aspirantes que reúnan 
las condiciones presentas en la 
misma. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NI.ÑAS. 

Partido de Valeneiq de I). Juan. 

La de Cimanes de la Vega, 
dotaiiii con ciento sesenta y seis 
«.'scudos. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE NIÑOS. 

t'urtvlo de La Baftm», 

La do Toral de Fondo, dolada 
con treinta y seis escudos, 

J'artido de León, 

La de Villadai gos, dolada 
¿un cien escudos, 

J'artido de Mitriat de Paredec. 

La He Senra, dotada con vein
ticinco escudos. 

Partida de Suhagun. 

La de E l Burgo - y Escobar, 
dotmlas con cincuenta escudos. 

La de Suiieehores, dolada con 
Veinticinco escudos. 

Los mueslios.disfrutariiu,ade
más de su sueldo lij>'. babilacion 
capaz para si y su familia y las 
lelriljucioncs do los niños que 
pueiliui pagarlas. . 

Los tispirautes presertarán 
sus solicitudes, acompañadas de 
la relación dotumeulaiio ' de sus 
inóiiles y s e i vicios y cerlilieiieiou 
de MI buena eomlucta moral y re-
i i g i u M i i'i la Juma provincial de 
n.sii uccioii púlilicu ile León en 
<1 lermi.'io do un mes, conlaiio 
desde la pulilicacion de este anun
cio en el Bnlclir. idiuial de la mis
ma pruvinoa, Ovidio . 1 d e Jumo 
de 1807.-- E l Héctor, León Sal 
mean. 

I'HOVIMCIA ÜE OVIEUO. 
De uunrormidiid ¡rlu dispuesto 

eu ¡a {lealorden de i C de Agosto 

De conformidad á lo dispues
to en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, se anuncian va
cantes las Escuelas siguientes que 
han do proveerse por concurso eú-
Iro los iispiranles que reúnan las 
condiciones présenlas en la 
misma. 

Escuelas incompletas de niños. 

La de llenas, en el cbneejo 
de Allaude, ilutada con cien escu
dos. 

La de S. Ruque del Prado, en 
el de Cabiales, con igual dotai ion. 

Las de Aees. Cuero, Prima, 
y Valle, en ol de Cantaiiio, con 
idem. , 

La de Buspruiz, en el de Cuso 
con id. 

La de Lugo, en el de Llanera, 
cow id. 

L.i de Kovellada en el de Onis, 
con id. > 

La de Santiancs, en el de 
| Oviedo, cun id. 
¡ L!i de Agüeras, en el de Qui-
; rós, con id. 
| La de El Monte en el de T a -
; pia, dotada con ciento cincuenta 
¡ i Sendos. 
i Las de S. Mal Un de Ondes y 
' y Vigañii, deleuipoiadaen el con

cejo de (¡lado, a raigo de un solo 
. maestio con la obligación (le re-

geniar cada una seis meses y la 
dotación de cien escudos. 

Escuelas incompletas de niñas. 

La de Híosa, dotada con cien
to diez escudos. 

Lus maestros disfrutarán ade-
mas de su sueldo lijo, babilacion 
capaz para si y su fnnulm y las 
re.iribiicioiies de los niños que pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes rcjnilirán sus 

solicitudes, acompañadas i!e la 
relación documentada de sus mé
ritos y servimos y cerlilicacion du 

su buena conducta mural y reli
giosa á la Junta provinciil de 
Inslrucciuii pública de Oviedu 
en el término de un mes contado 
desde la,publicación de este anun
cio un el Boletín Oficial de la pro
vincia. Oviedo 1.° de Junio de 
i8()7.—El Rector, León Sal. 
mean. 

Universidad i i teraiia de- Oviedo. 

Dirección general de Instruc
ción pública.'—Negociado de se
gunda eusi ftanza. — Anuncio. — 
Está vacanle en el inslilulo de ter
cer» clase de Cuenca la cátedra de 
Retórica y Poética y egercielos de 
Análisis, traducción y composi
ción latinas, dolada con el sueldo 
anual de ochoeienlos escudos, U 
cual ha de proveerse por opnsj- • 
ciou como prescribe el .orí,' 16 del 
Real decreto de 22 de Eneio pró
ximo pasado. Los i gerciciosse ve-
niiearán en la Universidad central 
en la forma prevenida en el lilulu 
segundo del reglamento de l." de 
Mayo de 1804. Para sur admitido 
á la oposición se necesita: 

1 .* Ser español. 
."••'2.! Tener 24 años de edaii. 

5.* Haber observado una,con
duela moral irreprensible. 

4." Ser licenciado en la facul
tad de Filosolia y Letras ó Bachi
ller en la misma f.icu'tad con an-
lericridad á la publieacion del Real 
decreln de 22 d? Enero último. 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección geueial sus solici
tudes üoi'im.enladas eu el término 
impruregable de dos meses á cun-
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta: y acompa-
ñaráu á ellas el discurso de que 
traía el párrafo i." del arl. 8.* 
del mismo reglaineuto sobre el tu
ina siguiente que ha señaladu el 
Real Coiiseju de Instuceion pú
blica. Exlruc.tura y carácter espe
cial del verso eudecasilabo libre 
y medios de suplir en él la arino-
nia producida por el conspnanle )' 
el asonante. Áladi id 20 de Mayo 
de 1867 El Director general. 
Severo Catalina, — Es copia.—El 
Keclor, León Salmean. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Quien supiere de una yegua 
que se perdió el dia 28 de Mayo, 
de pelo casleño, paticalzada de las 
patas, de 7 años de edad, y 7 
cuartas y cinco dedos de alzada, 
se servirá dar aviso á Santos .Ló
pez, de Villalon, quien abonará su 
hallazgo. 

Iuip.,y lit. de Jusó González iícdvud»' 


